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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- DEBE CONCEDERSE DE MANERA PLENA, CUANDO
SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE EMBARGO COACTIVO.
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- DEBE CONCEDERSE DE MANERA PLENA, CUANDO
SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE EMBARGO COACTIVO.- Resulta procedente conceder de plano la suspensión de la
ejecución de los actos reclamados, sin que se condicione su efectividad a que se garantice el interés fiscal, cuando el
solicitante acredite que existe embargo coactivo trabado sobre un bien de su propiedad, aun y cuando dicha forma de
embargo no se encuentre prevista expresamente en el artículo 101 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, ya que debe
tomarse en cuenta que es llevada a cabo por la autoridad ejecutora precisamente para asegurar el interés de los adeudos
principales y sus accesorios, que se inicia directamente con el afectado mediante el requerimiento de pago y embargo de
sus bienes. En ese sentido, si el referido embargo coactivo se ejecutó para hacer cumplir al accionante con una obligación
fiscal aún no satisfecha en el plazo con que contaba para cumplir voluntariamente, eso implica que, por antonomasia, el
embargo coactivo es el método por excelencia para garantizar el interés fiscal en una suspensión dentro del juicio
contencioso administrativo, pues precisamente su objetivo es asegurar el interés de la Hacienda Pública, esto al colmarse lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco abrogada; correspondiendo de
cualquier manera a la autoridad ejecutora vigilar que el mencionado embargo sea suficiente para cubrir la garantía, y en
caso de no ser así, aportar las pruebas conducentes para demostrar su dicho, siendo que en cualquier momento, mientras
se encuentre en trámite el juicio, puede solicitar la modificación de la medida.
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